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DECRETO 1971
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Fuente: CDE, Demanda Declarativa de Mera Certeza a Endesa, 2013.
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Fuente: CDE, Demanda Declarativa de Mera Certeza a Endesa, 2013.



Convenio de 1947
Art 8

Y con Laguna del 
Maule en porción 
SUPERIOR

En el rio vienen 
90 litros/seg y se 
necesitan 100 
litros/seg.
Regantes piden agua a 
DOH.

Endesa entrega 10 
litros/seg desde 
Invernada

Endesa cobra 10 
litros/seg de la laguna 
del Maule



Y con Laguna del 
Maule en porción 
INTERMEDIA.

En el rio vienen 
90 litros/seg y se 
necesitan 100 
litros/seg.
Regantes piden agua a 
DOH.

Endesa puede extraer 
10 litros/seg desde 
Invernada

Pero NO los puede cobrar en la 
Laguna del Maule.
La DOH debe usar su agua para 
entregarla a los regantes.

Convenio de 1947
Art 8



CONVENIO FISCO ENDESA DE 1947
SOBRE REGULACION DEL RIO MAULE

Embalse 
Laguna del Maule

Embalse 
Laguna de La Invernada

Riego

Generación

Generación

Generación



SISTEMAS DE RIEGO DEL VALLE CENTRAL

Fuente: Plan Maestro 
de Recursos Hídricos 
Región del Maule, 
DGA.
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Laguna del Maule
01-1982 al 12-2022 (msnm)

Laguna del Maule (msnm) Laguna del Maule MINIMA SUPERIOR Laguna del Maule  MINIMA INTERMEDIA Laguna del Maule VERTEDERO

Cotas Embalse Laguna del Maule
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JUICIO DECLARATIVO DE MERA CERTEZA CDE –
ENDESA     SENTENCIA FINAL I.C.S.

Vistos:

En estos autos Ingreso Corte Suprema Rol N° 13.920-

2019, caratulados “Fisco de Chile con Empresa Nacional de

Electricidad”, seguidos ante el Sexto Juzgado Civil de

Santiago, comparece el Consejo de Defensa del Estado en

representación del Fisco de Chile, demandando en juicio

ordinario de mera certeza a la Empresa Nacional de

Electricidad S.A., con el objeto de que se determine

judicialmente que la interpretación correcta de las

cláusulas del Convenio Fisco Endesa de 1947 permite

concluir que las economías del artículo 8° sólo pueden

ser extraídas estando el Embalse Laguna del Maule en su

porción superior.

La sentencia de primer grado acogió la acción,

declarando, en consecuencia, que las economías que regula

el artículo 8 del Convenio de 1947 suscrito entre las

partes sólo pueden hacerse efectivas en la porción

superior de la Laguna del Maule.

Apelado que fuera el referido fallo, una sala de la

Corte de Apelaciones capitalina la confirmó. En contra de

esta decisión la demandada interpuso recursos de casación

Enfatiza que aquellas denotan con claridad que las

disposiciones, en concordancia con el objetivo

anteriormente descrito, de conformidad a lo planteado por

las partes en el artículo primero del Convenio, en lo

atingente a la distribución y manejo de las aguas en las

distintas porciones del embalse del Maule, han dado

prioridad respecto a la utilización del recurso hídrico

para fines de riego, supeditando el uso del mismo para la

generación de la energía eléctrica mientras se asegure la

disposición de agua necesaria para la irrigación, tanto

en el régimen normal de la Laguna como en su uso

restringido, propendiendo a un uso eficiente del agua

tanto en su extracción destinada al regadío como para la

generación, tal como se anotó.

Tal interpretación es la que resulta más acorde con

la intención común de las partes en la suscripción del

Convenio, dando preeminencia a la salvaguarda del riego

en el uso de las aguas de la Laguna del Maule, como,

asimismo, propender a la generación de energía eléctrica

mientras se encuentre asegurada la disposición del

recurso hídrico para tareas de regadío.



JUICIO DECLARATIVO DE MERA CERTEZA CDE –
ENDESA     SENTENCIA FINAL I.C.S.

Vigésimo segundo: Que, en efecto, diferentes razones

de texto concurren a dar la razón al demandante,

específicamente las que se derivan del hecho dejado

establecido en la convención, en el sentido que en ésta

se acuerda y tiene su objeto principal “dar mayor

seguridad al riego” con las aguas del Río Maule y

solamente posibilita la generación de energía eléctrica,

por medio de la ampliación del embalse ya proyectado, la

cual tiene un carácter secundario, sin quedar garantizada

y respecto de la que no se ofrecen seguridades como

respecto de la primera, la que, además, es de una data

anterior. Esta circunstancia se reitera expresamente en

el cuerpo del convenio al señalar que el “objeto” es

“utilizar las aguas de la laguna del Maule aprovechables

en el riego”, pero se remarca que adicionalmente “los

sobrantes eventuales” se emplearán “en la generación de

energía eléctrica”, reiterando, “sin alterar el

desarrollo propuesto para el riego” (cláusula primera,

párrafo segundo, parte inicial).



CONVENIO FISCO ENDESA 1947

RESUELTA LA INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 8°DEL CONVENIO DE 1947

• ¿QUE SE CONSIDERA “ALTERAR EL DESARROLLO PROPUESTO PARA EL RIEGO”?

• ¿CUÁNDO SE CONSIDERA “ASEGURADO EL RIEGO”? 

• ¿COMO SE INTERPRETA O CUALES SON LOS  “SOBRANTES EVENTUALES, SI LOS HUBIERE”?

• ¿QUE VOLUMEN SE NECESITA PARA “ASEGURAR EL RIEGO DE LA TEMPORADA QUE SIGUE”?
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Proyecto Colbún Machicura
Resolución DGA N° 105 (1983)
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MUCHAS GRACIAS


